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UNIDADES DE MEDIDA USADAS EN EL PLAN HIDROLÓGICO1  

UNIDADES BÁSICAS 

¶ Metro: m 

¶ Kilogramo: kg 

¶ Segundo: s 

¶ Amperio: A 

¶ Kelvin: K 

¶ Mol: mol 

¶ Candela: cd 

UNIDADES DERIVADAS CON NOMBRES ESPECIALES 

¶ Vatio: W 

¶ Voltio: V 

UNIDADES ESPECIALES 

¶ Litro: L2 

¶ Tonelada: t 

¶ Minuto: min 

¶ Hora: h 

¶ Día: d 

¶ Mes: mes 

¶ Año: año 

¶ Área: ha, 100 m2 

OTRAS UNIDADES 

¶ 9ǳǊƻΥ ϵ 

MÚLTIPLOS Y SUBMÚLTIPLOS 

¶ Tera: T, por 1.000.000.000.000 

¶ Giga: G, por 1.000.000.000 

¶ Mega: M, por 1.000.000 

¶ Kilo: k, por 1.000 

¶ Hecto: h, por 100 

¶ Deca: da, por 10 

¶ Deci: d, dividir por10 

¶ Centi: c, dividir por 100 

¶ Mili: m, dividir por 1.000 

¶ aƛŎǊƻΥ ˃Σ ŘƛǾƛŘƛǊ ǇƻǊ мΦлллΦллл 

¶ Nano: n, dividir por 1.000.000.000 

 
1 Para la adopción de estas nomenclaturas se ha atendido al Real Decreto 1.737/1997, de 20 de noviembre, por el que se 
modifica el Real Decreto 1.317/1989, de 27 de octubre, por el que se establecen las Unidades Legales de Medida en España. 
2 Los dos símbolos «l» minúscula y «L» mayúscula son utilizables para la unidad litro. Se recomienda la utilización de la «L» 
mayúscula para evitar el riesgo de confusión entre la letra l (ele) y la cifra 1 (uno) 
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MÚLTIPLOS Y SUBMÚLTIPLOS ESPECIALES 

¶ Parte por millón: ppm, equivale a 1 parte entre 1.000.000 

¶ Parte por billón: ppb, equivalente a 1 parte entre 1.000.000.000.000 

 

Los símōƻƭƻǎ ƴƻ Ǿŀƴ ǎŜƎǳƛŘƻǎ ŘŜ ǇǳƴǘƻΣ ƴƛ ǘƻƳŀƴ ƭŀ άǎέ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇƭǳǊŀƭΦ  

Se utilizan superíndices o la barra de la división. 

Como signo multiplicador se usa un espacio o un punto centrado a media altura (·) 

Ejemplos: 

¶ m3/s, metros cúbicos por segundo 

¶ hm3/año, hectómetros cúbicos por año 

¶ kWh, kilowatios hora 

¶ MW, megawatios 

¶ mg/L, miligramos por litro 

¶ m3/ha·año, metros cúbicos por hectárea y año 
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1. INTRODUCCIÓN 

La Directiva Marco del Agua (DMA), incorporada al ordenamiento jurídico español mediante el Texto 

Refundido de la Ley de Aguas (TRLA) y el Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH), determina 

que los estados miembros de la Unión Europea deberán establecer las medidas necesarias para 

alcanzar el buen estado de las aguas superficiales y subterráneas en un máximo de 15 años después 

de la entrada en vigor de la Directiva.  

Para ello, en los planes hidrológicos de cuenca se deben identificar las masas de agua y definir los 

objetivos medioambientales que corresponden a cada una de ellas. El presente anejo presenta los 

objetivos establecidos para las diferentes masas de agua y la metodología seguida para definirlos. 

Para determinadas situaciones la DMA y la normativa nacional correspondiente permiten establecer 

plazos y objetivos distintos a los generales, definiéndose en los artículos 4(4) a 4(7) de la DMA las 

condiciones que se deberán cumplir en cada caso. Este anejo presenta la justificación de estas 

exenciones conforme a los siguientes artículos de la DMA: 

ü Art. 4 (4) Prórrogas 

ü Art. 4 (5) Objetivos menos rigurosos 

ü Art. 4 (6) Deterioro temporal 

ü Art. 4 (7) Nuevas modificaciones 

El anejo se divide en los siguientes apartados: 

ü Introducción. 

ü Base normativa. 

ü Objetivos ambientales y exenciones de las masas de agua. 

¶ Introducción. 

¶ Metodología para la definición de objetivos ambientales. 

¶ Metodología para la definición de prórrogas y objetivos menos rigurosos.  

¶ Objetivos ambientales adoptados.  

¶ Metodología para la definición de objetivos en masas de agua con deterioro 
temporal del estado de las masas de agua. 

¶ Metodología para la definición de objetivos de nuevas modificaciones o 
alteraciones. 

ü Objetivos de las zonas protegidas. 

ü Cambios con respecto al plan hidrológico del ciclo 2016/21. 

Apéndice I. Resumen de los objetivos medioambientales. 

Apéndice II. Justificación de las exenciones: Objetivos menos rigurosos y prórrogas 

Apéndice III. Justificación de las exenciones: Nuevas modificaciones y deterioros temporales. 
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Apéndice IV. Resultados de PATRICAL. 

Apéndice V. Información adicional sobre objetivos medioambientales. 

Apéndice VI. Identificación de hábitat y especies acuáticos con estado de conservación inferior 

a bueno y con amenzas, presiones y usos sobre el espacio protegido relacionados con la 

planificación hidrológica , y su relación con las masas de agua de la demarcación. 

Apéndice VII. Información adicional de objetivos afectados por contaminación difusa. Análisis 

mediante modelo RREA.  

El apartado de normativa describe los artículos relevantes para el establecimiento de plazos y objetivos 

recogidos la Directiva Marco del Agua (DMA), el Texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), el 

Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH) y la Instrucción de Planificación Hidrológica (IPH). 

Asimismo describe cómo los artículos de la DMA relativos a los objetivos medioambientales han sido 

transpuestos a la legislación nacional. 

Los apartados de metodología describen el procedimiento y los criterios seguidos en la definición de 

plazos y objetivos.  

El resumen de objetivos medioambientales de las masas de agua presenta las masas de agua y los 

plazos y objetivos establecidos para cada una de ellas, y se incluye en el Apéndice I. 

La justificación de exenciones por masas de agua (Apéndice II y III) presenta los resultados del análisis 

de exenciones y la justificación para cada masa de agua. 
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2. BASE NORMATIVA 

El marco normativo para la definición de los objetivos ambientales viene definido por la Directiva 

Marco del Agua (DMA), transpuesta al ordenamiento jurídico español mediante el Texto refundido de 

la Ley de Aguas (TRLA) y el Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH). Además, la Instrucción de 

Planificación Hidrológica (IPH) detalla los contenidos de la normativa y define la metodología para su 

aplicación. Este apartado presenta un breve resumen de los contenidos de estos documentos, relativos 

a la definición de los objetivos ambientales. 

2.1. Directiva Marco del Agua 

La Directiva Marco del Agua (DMA) o Directiva 2000/60/CE define en su artículo 4 (1) los objetivos que 

se deben alcanzar en las masas de agua superficiales, subterráneas y en las zonas protegidas: 

a) para las aguas superficiales 

i) los Estados miembros habrán de aplicar las medidas necesarias para prevenir el 
deterioro del estado de todas las masas de agua superficial, sin perjuicio de los 
apartados 6 y 7 y no obstante lo dispuesto en el apartado 8, 

ii) los Estados miembros habrán de proteger, mejorar y regenerar todas las masas 
de agua superficial, sin perjuicio de la aplicación del inciso iii) por lo que respecta 
a las masas de agua artificiales y muy modificadas, con objeto de alcanzar un buen 
estado de las aguas superficiales a más tardar quince años después de la entrada 
en vigor de la presente Directiva, de conformidad con lo dispuesto en el anexo V, 
sin perjuicio de la aplicación de las prórrogas establecidas de conformidad con el 
apartado 3, de la aplicación de los apartados 4, 5 y 6 y no obstante lo dispuesto 
en el apartado 7, 

iii) los Estados miembros protegerán y mejorarán todas las masas de agua artificiales 
y muy modificadas, con objeto de lograr un buen potencial ecológico y un buen 
estado químico de las aguas superficiales a más tardar quince años después de la 
entrada en vigor de la presente Directiva, de conformidad con lo dispuesto en el 
anexo V, sin perjuicio de la aplicación de las prórrogas establecidas de 
conformidad con el apartado 4 y de la aplicación de los apartados 5, 6 y 7 y no 
obstante lo dispuesto en el apartado 8, 

iv) los Estados miembros habrán de aplicar las medidas necesarias con arreglo a los 
apartados 1 y 8 del artículo 16 con objeto de reducir progresivamente la 
contaminación procedente de sustancias prioritarias e interrumpir o suprimir 
gradualmente los vertidos, las emisiones y las pérdidas de sustancias peligrosas 
prioritarias, sin perjuicio de los acuerdos internacionales pertinentes mencionados 
en el artículo 1 que afecten a las partes implicadas; 

b) para las aguas subterráneas 

i) los Estados miembros habrán de aplicar las medidas necesarias para evitar o 
limitar la entrada de contaminantes en las aguas subterráneas y evitar el 
deterioro del estado de todas las masas de agua subterránea, sin perjuicio de los 
apartados 6 y 7 y no obstante lo dispuesto en el apartado 8, y sin perjuicio de la 
letra j) del apartado 3 del artículo 11, 
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ii) los Estados miembros habrán de proteger, mejorar y regenerar todas las masas 
de agua subterránea y garantizarán un equilibrio entre la extracción y la 
alimentación de dichas aguas con objeto de alcanzar un buen estado de las aguas 
subterráneas a más tardar quince años después de la entrada en vigor de la 
presente Directiva, de conformidad con lo dispuesto en el anexo V, sin perjuicio de 
la aplicación de las prórrogas determinadas de conformidad con el apartado 4 y 
de la aplicación de los apartados 5, 6 y 7 y no obstante lo dispuesto en el apartado 
8, y sin perjuicio de la letra j) del apartado 3 del artículo 11, 

iii) los Estados miembros habrán de aplicar las medidas necesarias para invertir toda 
tendencia significativa y sostenida al aumento de la concentración de cualquier 
contaminante debida a las repercusiones de la actividad humana con el fin de 
reducir progresivamente la contaminación de las aguas subterráneas. 

Las medidas para conseguir la inversión de la tendencia deberán aplicarse de 

conformidad con los apartados 2, 4 y 5 del artículo 17, teniendo en cuenta las 

normas aplicables establecidas en la legislación comunitaria pertinente, sin 

perjuicio de la aplicación de los apartados 6 y 7 y no obstante lo dispuesto en el 

apartado 8; 

c) para las zonas protegidas 

Los Estados miembros habrán de lograr el cumplimiento de todas las normas y 

objetivos a más tardar quince años después de la entrada en vigor de la presente 

Directiva, a menos que se especifique otra cosa en el acto legislativo comunitario en 

virtud del cual haya sido establecida cada una de las zonas protegidas. 

Los artículos 4 (4) a 4 (7) definen las condiciones que se deben cumplir cuando en los planes 

hidrológicos de cuenca se establezcan plazos y objetivos diferentes a estos objetivos generales.  

El artículo 4 (4) determina las condiciones para establecer prórrogas: 

Los plazos establecidos en el apartado 1 podrán prorrogarse para la consecución 

progresiva de los objetivos relativos a las masas de agua, siempre que no haya nuevos 

deterioros del estado de la masa agua afectada, cuando se cumplan todas las condiciones 

siguientes: 

a) que los Estados miembros determinen que todas las mejoras necesarias del estado de 
las masas de agua no pueden lograrse razonablemente en los plazos establecidos en 
dicho apartado por al menos uno de los motivos siguientes: 

i) que la magnitud de las mejoras requeridas sólo puede lograrse en fases que 
exceden el plazo establecido, debido a las posibilidades técnicas, 

ii) que la consecución de las mejoras dentro del plazo establecido tendría un precio 
desproporcionadamente elevado, 

iii) que las condiciones naturales no permiten una mejora en el plazo establecido del 
estado de las masas de agua; 

b) que la prórroga del plazo, y las razones para ello, se consignen y expliquen 
específicamente en el plan hidrológico de cuenca exigido con arreglo al artículo 13; 
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c) que las prórrogas se limiten a un máximo de dos nuevas actualizaciones del plan 
hidrológico de cuenca, salvo en los casos en que las condiciones naturales sean tales 
que no puedan lograrse los objetivos en ese período; 

d) que en el plan hidrológico de cuenca figure un resumen de las medidas exigidas con 
arreglo al artículo 11 que se consideran necesarias para devolver las masas de agua 
progresivamente al estado exigido en el plazo prorrogado, las razones de cualquier 
retraso significativo en la puesta en práctica de estas medidas, así como el calendario 
previsto para su aplicación. En las actualizaciones del plan hidrológico de cuenca 
figurará una revisión de la aplicación de las medidas y un resumen de cualesquiera 
otras medidas. 

El artículo 4 (5) define las condiciones para establecer objetivos menos rigurosos: 

Los Estados miembros podrán tratar de lograr objetivos medioambientales menos 

rigurosos que los exigidos con arreglo al apartado 1 respecto de masas de agua 

determinadas cuando estén tan afectadas por la actividad humana, con arreglo al 

apartado 1 del artículo 5, o su condición natural sea tal que alcanzar dichos objetivos sea 

inviable o tenga un coste desproporcionado, y se cumplan todas las condiciones siguientes: 

a) que las necesidades socioeconómicas y ecológicas a las que atiende dicha actividad 
humana no puedan lograrse por otros medios que constituyan una alternativa 
ecológica significativamente mejor que no suponga un coste desproporcionado; 

b) que los Estados miembros garanticen: 

- para las aguas superficiales, el mejor estado ecológico y estado químico posibles 
teniendo en cuenta las repercusiones que no hayan podido evitarse 
razonablemente debido a la naturaleza de la actividad humana o de la 
contaminación, 

- para las aguas subterráneas, los mínimos cambios posibles del buen estado de las 
aguas subterráneas, teniendo en cuenta las repercusiones que no hayan podido 
evitarse razonablemente debido a la naturaleza de la actividad humana o de la 
contaminación; 

c) que no se produzca deterioro ulterior del estado de la masa de agua afectada; 

d) que el establecimiento de objetivos medioambientales menos rigurosos y las razones 
para ello se mencionen específicamente en el plan hidrológico de cuenca exigido con 
arreglo al artículo 13 y que dichos objetivos se revisen cada seis años. 

El artículo 4 (6) determina las condiciones para el deterioro temporal del estado las masas de agua: 

El deterioro temporal del estado de las masas de agua no constituirá infracción de las 

disposiciones de la presente Directiva si se debe a causas naturales o de fuerza mayor que 

sean excepcionales o no hayan podido preverse razonablemente, en particular graves 

inundaciones y sequías prolongadas, o al resultado de circunstancias derivadas de 

accidentes que no hayan podido preverse razonablemente cuando se cumplan todas las 

condiciones siguientes: 

a) que se adopten todas las medidas factibles para impedir que siga deteriorándose ese 
estado y para no poner en peligro el logro de los objetivos de la presente Directiva en 
otras masas de agua no afectadas por esas circunstancias; 
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b) que en el plan hidrológico de cuenca se especifiquen las condiciones en virtud de las 
cuales pueden declararse dichas circunstancias como racionalmente imprevistas o 
excepcionales, incluyendo la adopción de los indicadores adecuados; 

c) que las medidas que deban adoptarse en dichas circunstancias excepcionales se 
incluyan en el programa de medidas y no pongan en peligro la recuperación de la 
calidad de la masa de agua una vez que hayan cesado las circunstancias; 

d) que los efectos de las circunstancias que sean excepcionales o que no hayan podido 
preverse razonablemente se revisen anualmente y, teniendo en cuenta las razones 
establecidas en la letra a) del apartado 4, se adopten, tan pronto como sea 
razonablemente posible, todas las medidas factibles para devolver la masa de agua a 
su estado anterior a los efectos de dichas circunstancias; y 

e) que en la siguiente actualización del plan hidrológico de cuenca se incluya un resumen 
de los efectos producidos por esas circunstancias y de las medidas que se hayan 
adoptado o se hayan de adoptar de conformidad con las letras a) y d). 

El artículo 4 (7) define las condiciones para nuevas modificaciones de las características físicas de una 

masa de agua superficial o alteraciones del nivel de las masas de agua subterránea: 

No se considerará que los Estados miembros han infringido la presente Directiva cuando: 

- el hecho de no lograr un buen estado de las aguas subterráneas, un buen estado 
ecológico o, en su caso, un buen potencial ecológico, o de no evitar el deterioro 
del estado de una masa de agua superficial o subterránea se deba a nuevas 
modificaciones de las características físicas de una masa de agua superficial o a 
alteraciones del nivel de las masas de agua subterránea, o 

- el hecho de no evitar el deterioro desde el excelente estado al buen estado de una 
masa de agua subterránea se deba a nuevas actividades humanas de desarrollo 
sostenible,  

y se cumplan las condiciones siguientes: 

a) que se adopten todas las medidas factibles para paliar los efectos adversos en el 
estado de la masa de agua; 

b) que los motivos de las modificaciones o alteraciones se consignen y expliquen 
específicamente en el plan hidrológico de cuenca exigido con arreglo al artículo 13 y 
que los objetivos se revisen cada seis años; 

c) que los motivos de las modificaciones o alteraciones sean de interés público superior 
y/o que los beneficios para el medio ambiente y la sociedad que supone el logro de los 
objetivos establecidos en el apartado 1 se vean compensados por los beneficios de las 
nuevas modificaciones o alteraciones para la salud humana, el mantenimiento de la 
seguridad humana o el desarrollo sostenible; y 

d) que los beneficios obtenidos con dichas modificaciones o alteraciones de la masa de 
agua no puedan conseguirse, por motivos de viabilidad técnica o de costes 
desproporcionados, por otros medios que constituyan una opción medioambiental 
significativamente mejor. 

El Anexo V de la DMA en sus apartados 1.1, 1.2, 2.1 y 2.3 define de forma genérica el sistema de 

clasificación para las masas de agua superficiales y subterráneas. Determina los indicadores de calidad 
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y establece las definiciones normativas del estado de las masas de agua, diferenciando en el caso de 

las aguas superficiales entre ríos, lagos, aguas de transición, aguas costeras y masas de agua artificiales 

o muy modificadas. 

2.2. Texto Refundido de la Ley de Aguas 

El Texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), compuesto por el Real Decreto Legislativo (RDL) 1/2001, 

de 20 de julio, y sus sucesivas modificaciones, entre las cuales cabe destacar la Ley 24/2001, de 27 de 

diciembre (Art. 91), la Ley 62/2003, de 30 de diciembre (Art. 129), el Real Decreto-Ley 4/2007, de 13 

de abril y Real Decreto-Ley 17/2012, de 4 de mayo, incorpora la mayor parte de los requerimientos de 

la DMA al ordenamiento jurídico español. 

El su artículo 40 (1), introducido por el RDL 1/2001, de 20 de julio, y modificado por la Ley 62/2003, de 

30 de diciembre, define los objetivos generales de la planificación hidrológica: 

La planificación hidrológica tendrá por objetivos generales conseguir el buen estado y la 

adecuada protección del dominio público hidráulico y de las aguas objeto de esta ley, la 

satisfacción de las demandas de agua, el equilibrio y armonización del desarrollo regional 

y sectorial, incrementando las disponibilidades del recurso, protegiendo su calidad, 

economizando su empleo y racionalizando sus usos en armonía con el medio ambiente y 

los demás recursos naturales. 

El artículo 92, también introducido por el RDL 1/2001, de 20 de julio, y modificado por la Ley 62/2003, 

de 30 de diciembre, define los siguientes objetivos de la protección de las aguas y del dominio público 

hidráulico (la letra h ha sido añadida por la Ley 11/2005, de 22 de junio): 

a) Prevenir el deterioro, proteger y mejorar el estado de los ecosistemas acuáticos, así 
como de los ecosistemas terrestres y humedales que dependan de modo directo de los 
acuáticos en relación con sus necesidades de agua. 

b) Promover el uso sostenible del agua protegiendo los recursos hídricos disponibles y 
garantizando un suministro suficiente en buen estado. 

c) Proteger y mejorar el medio acuático estableciendo medidas específicas para reducir 
progresivamente los vertidos, las emisiones y las pérdidas de sustancias prioritarias, 
así como para eliminar o suprimir de forma gradual los vertidos, las emisiones y las 
pérdidas de sustancias peligrosas prioritarias. 

d) Garantizar la reducción progresiva de la contaminación de las aguas subterráneas y 
evitar su contaminación adicional. 

e) Paliar los efectos de las inundaciones y sequías. 

f) Alcanzar, mediante la aplicación de la legislación correspondiente, los objetivos 
fijados en los tratados internacionales en orden a prevenir y eliminar la contaminación 
del medio ambiente marino. 

g) Evitar cualquier acumulación de compuestos tóxicos o peligrosos en el subsuelo o 
cualquier otra acumulación que pueda ser causa de degradación del dominio público 
hidráulico. 
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h) Garantizar la asignación de las aguas de mejor calidad de las existentes en un área o 
región al abastecimiento de poblaciones.  

El artículo 92 bis del TRLA, introducido por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, determina los objetivos 

medioambientales (OMA) para las diferentes masas de agua, transponiendo el artículo 4 (1) de la DMA 

y parte del artículo 4 (5), relativo a la definición de objetivos menos rigurosos:  

1. Para conseguir una adecuada protección de las aguas, se deberán alcanzar los 

siguientes objetivos medioambientales: 

a)  para las aguas superficiales: 

ŀΩύ  Prevenir el deterioro del estado de las masas de agua superficiales. 

ōΩύ  Proteger, mejorar y regenerar todas las masas de agua superficial con el objeto 

de alcanzar un buen estado de las mismas. 

ŎΩύ  Reducir progresivamente la contaminación procedente de sustancias 

prioritarias y eliminar o suprimir gradualmente los vertidos, las emisiones y las 

pérdidas de sustancias peligrosas prioritarias. 

b)  Para las aguas subterráneas: 

ŀΩύ  Evitar o limitar la entrada de contaminantes en las aguas subterráneas y evitar 

el deterioro del estado de todas las masas de agua subterránea. 

ōΩύ  Proteger, mejorar y regenerar las masas de agua subterránea y garantizar el 

equilibrio entre la extracción y la recarga a fin de conseguir el buen estado de 

las aguas subterráneas. 

ŎΩύ  Invertir las tendencias significativas y sostenidas en el aumento de la 

concentración de cualquier contaminante derivada de la actividad humana con 

el fin de reducir progresivamente la contaminación de las aguas subterráneas. 

c)  Para las zonas protegidas: 

Cumplir las exigencias de las normas de protección que resulten aplicables en una 

zona y alcanzar los objetivos ambientales particulares que en ellas se determinen. 

d)  Para las masas de agua artificiales y masas de agua muy modificadas: 

Proteger y mejorar las masas de agua artificiales y muy modificadas para lograr 

un buen potencial ecológico y un buen estado químico de las aguas superficiales. 

2. Los programas de medidas especificados en los planes hidrológicos deberán concretar 

las actuaciones y las previsiones necesarias para alcanzar los objetivos medioambientales 

indicados. 
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3. Cuando existan masas de agua muy afectadas por la actividad humana o sus 

condiciones naturales hagan inviable la consecución de los objetivos señalados o exijan un 

coste desproporcionado, se señalarán objetivos ambientales menos rigurosos en las 

condiciones que se establezcan en cada caso mediante los planes hidrológicos. 

El TRLA transpone sólo parte del artículo 4 (5) de la DMA, por lo que los restantes contenidos, que 

tratan de las condiciones que se deben cumplir en el caso de definir objetivos menos rigurosos, son 

transpuestos por vía reglamentaria en el RPH. 

El artículo 92 ter, introducido por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, define los estados de las masas 

de agua y establece que las condiciones técnicas para la definición de los estados y potenciales y los 

criterios para su clasificación, recogidos en el anexo V de la DMA, se determinarán por vía 

reglamentaria: 

1. En relación con los objetivos de protección se distinguirán diferentes estados o 

potenciales en las masas de agua, debiendo diferenciarse al menos entre las aguas 

superficiales, las aguas subterráneas y las masas de agua artificiales y muy modificadas. 

Reglamentariamente se determinarán las condiciones técnicas definitorias de cada uno 

de los estados y potenciales, así como los criterios para su clasificación. 

2. En cada demarcación hidrográfica se establecerán programas de seguimiento del 

estado de las aguas que permitan obtener una visión general coherente y completa de 

dicho estado. Estos programas se incorporarán a los programas de medidas que deben 

desarrollarse en cada demarcación.» 

La disposición adicional undécima, también introducida por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, 

determina los plazos para alcanzar los objetivos medioambientales y las condiciones para establecer 

prórrogas, transponiendo el artículo 4 (4) de la DMA: 

1. En relación con los objetivos medioambientales del artículo 92 bis, deberán satisfacerse 
los plazos siguientes: 

a) Los objetivos deberán alcanzarse antes de 31 de diciembre de 2015, con excepción del 
ƻōƧŜǘƛǾƻ ǇǊŜǾƛǎǘƻ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ мΦŀύΦŀΩύ ŘŜƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ фн ōƛǎ ǉǳŜ Ŝǎ ŜȄƛƎƛōƭŜ ŘŜǎŘŜ ƭŀ 
entrada en vigor de esta Ley. 

b) El plazo para la consecución de los objetivos podrá prorrogarse respecto de una 
determinada masa de agua si, además de no producirse un nuevo deterioro de su 
estado, se da alguna de las siguientes circunstancias: 

ŀΩύ  Cuando las mejoras necesarias para obtener el objetivo sólo puedan lograrse, 

debido a las posibilidades técnicas, en un plazo que exceda del establecido. 

ōΩύ  Cuando el cumplimiento del plazo establecido diese lugar a un coste 

desproporcionadamente alto. 

ŎΩύ  Cuando las condiciones naturales no permitan una mejora del estado en el plazo 

señalado. 
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c) Las prórrogas del plazo establecido, su justificación y las medidas necesarias para la 
consecución de los objetivos medioambientales relativos a las masas de agua se 
incluirán en el plan hidrológico de cuenca, sin que puedan exceder la fecha de 31 de 
diciembre de 2027. Se exceptuará de este plazo el supuesto en el que las condiciones 
naturales impidan lograr los objetivos. 

En resumen, el TRLA transpone los artículos 4 (1), 4 (4) y parte del 4 (5) de la DMA al derecho español, 

y deja pendientes los siguientes artículos para ser transpuestos por vía reglamentaria: 

- Parte del Art. 4 (5), describiendo las condiciones a cumplir en el caso de establecer objetivos 
menos rigurosos 

- Art. 4 (6), relativo al deterioro temporal del estado de las masas de agua 

- Art. 4 (7), relativo a las condiciones para las nuevas modificaciones o alteraciones 

2.3. Reglamento de la Planificación Hidrológica 

El Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH), aprobado mediante el Real Decreto 907/2007, de 6 

de julio, recoge el articulado y detalla las disposiciones del TRLA relevantes para la planificación 

hidrológica. 

En su artículo 1, que corresponde al artículo 40 del TRLA, define los objetivos y criterios de la 

planificación hidrológica. 

En los artículos 26 a 33 el RPH define los criterios para la clasificación y la evaluación del estado de las 

masas de agua superficiales y subterráneas, de acuerdo con los requerimientos del artículo 92 ter del 

TRLA, transponiendo así el anexo V de la DMA. 

Artículo 26. Clasificación del estado de las aguas superficiales. 

1. El estado de las masas de agua superficial quedará determinado por el peor valor de su 

estado ecológico y de su estado químico. 

2. El estado ecológico de las aguas superficiales se clasificará como muy bueno, bueno, 

moderado, deficiente o malo. 

3. Para clasificar el estado ecológico de las masas de agua superficial se considerarán los 

elementos de calidad biológicos, hidromorfológicos y fisicoquímicos de acuerdo con las 

definiciones normativas incluidas en el anexo V. Estos elementos se determinarán 

mediante indicadores y se asignarán valores numéricos a cada límite entre las clases 

definidas en el apartado anterior. En el caso de los indicadores de los elementos de calidad 

biológicos representarán la relación entre los valores de los parámetros biológicos 

observados y los valores correspondientes a dichos parámetros en las condiciones de 

referencia. 

4. Los elementos de calidad aplicables a las masas de agua artificiales y muy modificadas 

serán los que resulten de aplicación a la categoría de aguas superficiales naturales que 

más se parezca a la masa de agua artificial o muy modificada de que se trate. En el caso 
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de las aguas muy modificadas y artificiales el potencial ecológico se clasificará como 

máximo, bueno, moderado, deficiente o malo. 

5. El estado químico de las aguas superficiales se clasificará como bueno o como que no 

alcanza el buen estado. 

6. Para clasificar el estado químico de las masas de agua superficial se evaluará si cumplen 

en los puntos de control las normas de calidad medioambiental respecto a las sustancias 

peligrosas del anexo IV, así como el resto de normas de calidad ambiental establecidas. En 

el caso de las aguas costeras y de transición sólo será de aplicación la Lista I y la Lista II 

prioritaria del citado anexo. 

Artículo 27. Elementos de calidad para la clasificación del estado ecológico de los ríos. 

1. Los elementos de calidad biológicos para la clasificación del estado ecológico de los ríos 

son la composición y abundancia de la flora acuática y de la fauna bentónica de 

invertebrados y la composición, abundancia y estructura de edades de la fauna ictiológica. 

2. Los elementos de calidad hidromorfológicos son el régimen hidrológico, incluyendo 

caudales, hidrodinámica de los flujos de agua y conexión con masas de agua subterránea; 

la continuidad del río y las condiciones morfológicas, incluyendo profundidad y anchura 

del río, estructura y sustrato de su lecho y estructura de la zona ribereña. 

3. Los elementos de calidad fisicoquímicos son las condiciones térmicas y de oxigenación, 

salinidad, estado de acidificación y nutrientes. Además son la contaminación producida 

por los contaminantes del anexo II del Reglamento del Dominio Público Hidráulico si se 

vierten en cantidades significativas. 

Artículo 28. Elementos de calidad para la clasificación del estado ecológico de los lagos. 

1. Los elementos de calidad biológicos para la clasificación del estado ecológico de los 

lagos son la composición, abundancia y biomasa del fitoplancton, la composición y 

abundancia de otro tipo de flora acuática y de la fauna bentónica de invertebrados y la 

composición, abundancia y estructura de edades de la fauna ictiológica. 

2. Los elementos de calidad hidromorfológicos son el régimen hidrológico, incluyendo 

volúmenes e hidrodinámica del lago, tiempo de permanencia y conexión con aguas 

subterráneas, y las condiciones morfológicas, incluyendo profundidad del lago, cantidad, 

estructura y sustrato de su lecho y estructura de la zona ribereña. 

3. Los elementos de calidad fisicoquímicos son la transparencia, las condiciones térmicas 

y de oxigenación, salinidad, estado de acidificación y nutrientes. Además son la 

contaminación producida por los contaminantes del anexo II del Reglamento del Dominio 

Público Hidráulico si se vierten en cantidades significativas. 

Artículo 31. Evaluación y presentación del estado de las aguas superficiales. 
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1. La evaluación del estado ecológico de cada una de las masas de agua superficial se 

realizará a partir de los valores de los indicadores biológicos, hidromorfológicos y 

fisicoquímicos obtenidos del programa de control. 

2. La evaluación del estado químico de cada una de las masas de agua superficial se 

realizará a partir de los valores obtenidos del programa de control. 

3. El plan hidrológico incluirá mapas en los que se muestre, en cada masa de agua 

superficial, el estado ecológico o potencial ecológico y el estado químico de dicha masa. 

En dichos mapas se indicarán las masas de agua en las que no sea posible alcanzar el buen 

estado ecológico o buen potencial ecológico por el incumplimiento de las normas de 

calidad medioambiental en relación con contaminantes específicos. 

Artículo 32. Clasificación del estado de las aguas subterráneas. 

1. El estado de las masas de agua subterránea quedará determinado por el peor valor de 

su estado cuantitativo y de su estado químico. 

2. Para clasificar el estado cuantitativo de las masas de agua subterránea se utilizarán 

indicadores que empleen como parámetro el nivel piezométrico de las aguas subterráneas. 

Dicho estado podrá clasificarse como bueno o malo. 

3. Para clasificar el estado químico de las masas de agua subterránea se utilizarán 

indicadores que empleen como parámetros las concentraciones de contaminantes y la 

conductividad. Dicho estado podrá clasificarse como bueno o malo. 

Artículo 33. Evaluación y presentación del estado de las aguas subterráneas. 

1. La evaluación del estado cuantitativo de las masas de agua subterránea se realizará de 

forma global para toda la masa con los indicadores calculados a partir de los valores del 

nivel piezométrico obtenidos en los puntos de control. 

2. La evaluación del estado químico de las masas de agua subterránea se realizará de 

forma global para toda la masa con los indicadores calculados a partir de los valores de 

concentraciones de contaminantes y conductividad obtenidos en los puntos de control. 

3. El plan hidrológico incluirá mapas en los que se muestre, en cada masa de agua 

subterránea, el estado cuantitativo y el estado químico de dicha masa. En el mapa 

correspondiente al estado químico se indicarán las masas de agua subterránea con una 

tendencia significativa y continua al aumento de las concentraciones de cualquier 

contaminante. 

En el artículo 35, que corresponde al artículo 92 bis del TRLA, define los objetivos medioambientales, 

conforme al artículo 4 (1) y parte del artículo 4 (5) de la DMA. 

El artículo 36, que corresponde a la disposición adicional undécima del TRLA, define los plazos para 

alcanzar los objetivos medioambientales y las condiciones para establecer prórrogas, conforme al 

artículo 4 (4) de la DMA. 
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El artículo 37 define las condiciones para establecer objetivos medioambientales menos rigurosos, 

repitiendo parte del artículo 92 bis del TRLA y completando la transposición del artículo 4 (5) de la 

DMA: 

1. Cuando existan masas de agua muy afectadas por la actividad humana o sus 

condiciones naturales hagan inviable la consecución de los objetivos señalados o exijan un 

coste desproporcionado, se señalarán objetivos ambientales menos rigurosos en las 

condiciones que se establezcan en cada caso mediante los planes hidrológicos. 

2. Entre dichas condiciones deberán incluirse, al menos, todas las siguientes: 

a) Que las necesidades socioeconómicas y ecológicas a las que atiende dicha actividad 
humana no puedan lograrse por otros medios que constituyan una alternativa 
ecológica significativamente mejor y que no suponga un coste desproporcionado. 

b) Que se garanticen el mejor estado ecológico y estado químico posibles para las aguas 
superficiales y los mínimos cambios posibles del buen estado de las aguas 
subterráneas, teniendo en cuenta, en ambos casos, las repercusiones que no hayan 
podido evitarse razonablemente debido a la naturaleza de la actividad humana o de la 
contaminación. 

c) Que no se produzca deterioro ulterior del estado de la masa de agua afectada. 

El artículo 38 define las condiciones para un deterioro temporal del estado de las masas de agua, 

transponiendo el artículo 4 (6) de la DMA: 

1. Se podrá admitir el deterioro temporal del estado de las masas de agua si se debe a 

causas naturales o de fuerza mayor que sean excepcionales o no hayan podido preverse 

razonablemente, en particular graves inundaciones y sequías prolongadas, o al resultado 

de circunstancias derivadas de accidentes que tampoco hayan podido preverse 

razonablemente. 

2. Para admitir dicho deterioro deberán cumplirse todas las condiciones siguientes: 

a) Que se adopten todas las medidas factibles para impedir que siga deteriorándose el 
estado y para no poner en peligro el logro de los objetivos medioambientales en otras 
masas de agua no afectadas por esas circunstancias. 

b) Que en el plan hidrológico se especifiquen las condiciones en virtud de las cuales 
pueden declararse dichas circunstancias como racionalmente imprevistas o 
excepcionales, incluyendo la adopción de los indicadores adecuados. En el caso de 
situaciones hidrológicas extremas estas condiciones se derivarán de los estudios a 
realizar de acuerdo con lo indicado en el artículo 59 y deberán contemplarse los 
indicadores establecidos en los planes de sequía cuyo registro se incluirá en el plan 
hidrológico, conforme a lo indicado en el artículo 62. 

c) Que las medidas que deban adoptarse en dichas circunstancias excepcionales se 
incluyan en el programa de medidas y no pongan en peligro la recuperación de la 
calidad de la masa de agua una vez que hayan cesado las circunstancias. 

d) Que los efectos de las circunstancias que sean excepcionales o que no hayan podido 
preverse razonablemente se revisen anualmente y se adopten, tan pronto como sea 
razonablemente posible, todas las medidas factibles para devolver la masa de agua a 
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su estado anterior a los efectos de dichas circunstancias, sin perjuicio de lo establecido 
en la disposición adicional undécima 1.b) del texto refundido de la Ley de Aguas. 

e) Que en la siguiente actualización del plan hidrológico se incluya un resumen de los 
efectos producidos por esas circunstancias y de las medidas que se hayan adoptado o 
se hayan de adoptar. 

El artículo 39 define las condiciones para las nuevas modificaciones o alteraciones, transponiendo el 

artículo 4 (7) de la DMA: 

1. Bajo las condiciones establecidas en el apartado 2 se podrán admitir nuevas 

modificaciones de las características físicas de una masa de agua superficial o alteraciones 

del nivel de las masas de agua subterránea aunque impidan lograr un buen estado 

ecológico, un buen estado de las aguas subterráneas o un buen potencial ecológico, en su 

caso, o supongan el deterioro del estado de una masa de agua superficial o subterránea. 

Asimismo, y bajo idénticas condiciones, se podrán realizar nuevas actividades humanas de 

desarrollo sostenible aunque supongan el deterioro desde el muy buen estado al buen 

estado de una masa de agua superficial. 

2. Para admitir dichas modificaciones o alteraciones deberán cumplirse las condiciones 

siguientes: 

a) Que se adopten todas las medidas factibles para paliar los efectos adversos en el 
estado de la masa de agua. 

b) Que los motivos de las modificaciones o alteraciones se consignen y expliquen 
específicamente en el plan hidrológico. 

c) Que los motivos de las modificaciones o alteraciones sean de interés público superior 
y que los beneficios para el medio ambiente y la sociedad que supone el logro de los 
objetivos medioambientales se vean compensados por los beneficios de las nuevas 
modificaciones o alteraciones para la salud pública, el mantenimiento de la seguridad 
humana o el desarrollo sostenible. 

d) Que los beneficios obtenidos con dichas modificaciones o alteraciones de la masa de 
agua no puedan conseguirse, por motivos de viabilidad técnica o de costes 
desproporcionados, por otros medios que constituyan una opción medioambiental 
significativamente mejor. 

El anexo V del RPH establece, de modo general, las clasificaciones del estado ecológico para las masas 

de agua de los tipos río, lago, aguas de transición y aguas costeras. 

El RPH completa de esta forma la incorporación de las disposiciones de la DMA relativas a la definición 

de los objetivos ambientales al ordenamiento jurídico español. La siguiente tabla presenta un resumen 

de la transposición de los artículos 4 (1), 4 (4) a 4 (7) y del anexo V de la DMA: 

Directiva Marco de Aguas (DMA) 
Texto refundido de la Ley de Aguas 

(TRLA) 
Reglamento de la Planificación 

Hidrológica (RPH) 

4 (1) Objetivos ambientales Art. 92 bis Art. 35 

4 (4) Plazos y condiciones para 
prórrogas 

Disposición adicional undécima Art. 36 

4 (5) Objetivos menos rigurosos Art. 92 bis transpone parte del Art. 4 
(5) de la DMA 

Art. 37 completa la transposición del 
Art. 4 (5) 



Anejo 8.3. Objetivos medioambientales 

 

 

Pág. 25 de 248 

Directiva Marco de Aguas (DMA) 
Texto refundido de la Ley de Aguas 

(TRLA) 
Reglamento de la Planificación 

Hidrológica (RPH) 

4 (6) Deterioro temporal --- Art. 38 

4 (7) Nuevas modificaciones --- Art. 39 

Anexo V --- Art. 26 a 33 y anexo V 

Tabla 1. Transposición de los Art. 4 (1), 4 (4) a 4 (7) y del anexo V de la DMA al derecho español 

2.4. Instrucción de Planificación Hidrológica 

La Instrucción de Planificación Hidrológica (IPH) recoge el articulado del Reglamento de la Planificación 

Hidrológica (RPH) y del Texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA). Los apartados 6.1 a 6.5 de la IPH 

corresponden a los artículos 35 a 39 del RPH y a los artículos 92 bis, 92 ter y la disposición adicional 

undécima del TRLA. En ellos se definen los objetivos ambientales para las masas de agua, los plazos 

para alcanzarlos, las condiciones para establecer prórrogas, las condiciones para definir objetivos 

menos rigurosos, las condiciones para admitir el deterioro temporal de las masas de agua y las 

condiciones para las nuevas modificaciones. 

Desarrollando los contenidos de los artículos 26 a 33 y del anexo V del RPH, la IPH en sus apartados 

5.1 y 5.2 define la metodología para clasificar el estado de las masas de agua superficial y las masas de 

agua subterránea.  

En el caso de las aguas superficiales, el estado se clasifica a partir de los valores de su estado ecológico 

y químico (apartados 5.1.2.1 y 5.1.2.2). El estado de las masas de agua subterránea se determina por 

los valores de su estado cuantitativo y cualitativo (apartados 5.2.3.1 y 5.2.3.2). 

2.4.1. Aguas superficiales 

El apartado 5.1.2.1 de la IPH define le metodología para la clasificación del estado ecológico o potencial 

de las aguas superficiales: 

El estado ecológico de las aguas superficiales se clasificará como muy bueno, bueno, 

moderado, deficiente o malo. En el caso de las masas de agua muy modificadas o 

artificiales se determinará el potencial ecológico, que se clasificará como máximo, bueno, 

moderado, deficiente o malo. 

Para clasificar el estado o potencial ecológico de las masas de agua superficial se utilizarán 

los elementos de calidad biológicos, hidromorfológicos y fisicoquímicos establecidos en el 

anexo V del Reglamento de la Planificación Hidrológica. La clasificación del estado o 

potencial ecológico de una masa de agua se determinará por el peor valor que se haya 

obtenido para cada uno de los elementos de calidad por separado. Incluirá una valoración 

de la incertidumbre en su determinación. 

La IPH define los indicadores de los elementos de calidad biológicos, hidromorfológicos y físico-

químicos a utilizar en la clasificación para las diferentes masas de agua:  

- 5.1.2.1.1. Ríos 

- 5.1.2.1.2. Lagos 
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- 5.1.2.1.3. Aguas de transición (no hay masas de agua de esta categoría en la parte española 
de la DHD) 

- 5.1.2.1.4. Aguas costeras (no hay masas de agua de esta categoría en la parte española de la 
DHD) 

- 5.1.2.1.5. Masas de agua artificiales y muy modificadas asimilables a ríos 

- 5.1.2.1.6. Masas de agua artificiales y muy modificadas asimilables a lagos. Embalses 

- 5.1.2.1.7. Masas costeras y de transición muy modificadas por la presencia de puertos (no 
hay masas de esta categoría en la parte española de la DHD) 

El anexo III de la IPH define los indicadores a utilizar y los valores que marcan el límite entre los 

diferentes estados (máximo, bueno, moderado, deficiente, malo). Presenta indicadores y valores para 

las siguientes categorías de masas: 

- Ríos 

- Aguas costeras 

- Masas de agua muy modificadas y artificiales asimilables a lagos 

- Masas de agua de transición y costeras muy modificadas por la presencia de puertos 

El apartado 5.1.2.2 define le metodología para la clasificación del estado químico de las aguas 

superficiales: 

El estado químico de las aguas superficiales se clasificará como bueno o como que no 

alcanza el buen estado. 

La clasificación del estado químico de las masas de agua superficial vendrá determinado 

por el cumplimiento de las normas de calidad medioambiental respecto a las sustancias 

de la Lista I y la Lista II prioritaria del Anexo IV del Reglamento de Planificación Hidrológica, 

así como el resto de las normas de calidad ambiental establecidas a nivel europeo. 

Las normas de calidad ambiental referentes a la Lista II prioritaria quedarán fijadas en su 

momento por la aprobación de la Directiva relativa a las normas de calidad ambiental en 

el ámbito de la política de aguas y por la que se modifica la Directiva 2000/60/CE y su 

transposición al ordenamiento jurídico español. En su defecto, se considerarán las normas 

que figuren en la última propuesta de la mencionada directiva. 

Una masa de agua se clasificará en buen estado químico si para cada una de las sustancias 

referidas se cumplen las condiciones siguientes: 

a) La media aritmética de las concentraciones medidas en cada punto de control 
representativo de la masa de agua en diferentes momentos a lo largo del año no 
excede el valor de la norma de calidad ambiental expresada como valor medio anual. 

b) La concentración medida en cualquier punto de control representativo de la masa de 
agua a lo largo del año no excede el valor de la norma de calidad ambiental expresada 
como concentración máxima admisible. 

c) La concentración de las sustancias no aumenta en el sedimento ni en la biota. 
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d) Se cumplen el resto de normas de calidad ambiental incluidas en la Directiva de 
sustancias prioritarias o revisiones posteriores. 

Cuando una masa de agua se encuentre próxima a puntos de descarga de sustancias 

prioritarias o peligrosas, podrán delimitarse áreas dentro de la masa de agua donde uno 

o más contaminantes excedan las normas de calidad ambiental por su proximidad a la 

fuente, siempre y cuando no se comprometa el cumplimiento de las normas en el resto de 

ƭŀ Ƴŀǎŀ ŘŜ ŀƎǳŀΦ 9ǎǘŀǎ łǊŜŀǎ ǎŜ ŘŜƴƻƳƛƴŀǊłƴ άȊƻƴŀǎ ŘŜ ƳŜȊŎƭŀέ ȅ Ŝƭ Ǉƭŀƴ ƘƛŘǊƻlógico debe 

incluir una descripción de la metodología seguida para su establecimiento.  

El apartado 5.1.3 define las condiciones para la evaluación del estado de una masa de agua superficial: 

El estado de una masa de agua superficial quedará determinado por el peor valor de su 

estado ecológico o de su estado químico. Cuando el estado ecológico sea bueno o muy 

bueno y el estado químico sea bueno el estado de la masa de agua superficial se evaluará 

ŎƻƳƻ άōǳŜƴƻ ƻ ƳŜƧƻǊέΦ 9ƴ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ƻǘǊŀ ŎƻƳōƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǘŀŘƻs ecológico y químico el 

ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀ Ƴŀǎŀ ŘŜ ŀƎǳŀ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŀƭ ǎŜ ŜǾŀƭǳŀǊł ŎƻƳƻ άǇŜƻǊ ǉǳŜ ōǳŜƴƻέΦ 

La consecución del buen estado en las masas de agua superficial requiere, por tanto, 

alcanzar un buen estado ecológico y un buen estado químico. 

2.4.2. Aguas subterráneas 

El apartado 5.2.3 de la IPH define la metodología para clasificar el estado de las masas de agua 

subterránea a partir de su estado cuantitativo y químico: 

El estado de las masas de agua subterránea quedará determinado por el peor valor de su 

estado cuantitativo y de su estado químico. 

Para clasificar el estado cuantitativo de las masas de agua subterránea se utilizará como 

indicador el nivel piezométrico, medido en los puntos de control de la red de seguimiento. 

Dicho estado podrá clasificarse como bueno o malo. 

Para clasificar el estado químico de las masas de agua subterránea se utilizarán 

indicadores que empleen como parámetros las concentraciones de contaminantes y la 

conductividad. Dicho estado podrá clasificarse como bueno o malo. 

El apartado 5.2.4.1 describe la metodología para evaluar el estado cuantitativo de una masa de agua 

subterránea: 

Para cada masa o grupo de masas de agua subterránea se realizará un balance entre la 

extracción y el recurso disponible, que sirva para identificar si se alcanza un equilibrio que 

permita alcanzar el buen estado. Como indicador de este balance se utilizará el índice de 

explotación de la masa de agua subterránea, que se obtiene como el cociente entre las 

extracciones y el recurso disponible. Este indicador se obtendrá con el valor medio del 

recurso correspondiente al periodo 1980/81-2005/06 y los datos de extracciones 

representativos de unas condiciones normales de suministro en los últimos años. 
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El recurso disponible en las masas de agua subterráneas se define como el valor medio 

interanual de la tasa de recarga total de la masa de agua subterránea, menos el flujo 

interanual medio requerido para conseguir los objetivos de calidad ecológica para el agua 

superficial asociada para evitar cualquier disminución significativa en el estado ecológico 

de tales aguas, y cualquier daño significativo a los ecosistemas terrestres asociados.  

El recurso disponible se obtendrá como diferencia entre los recursos renovables (recarga 

por la infiltración de la lluvia, recarga por retorno de regadío, pérdidas en el cauce y 

transferencias desde otras masas de agua subterránea) y los flujos medioambientales, 

requeridos para cumplir con el régimen de caudales ecológicos y para prevenir los efectos 

negativos causados por la intrusión marina. 

Para determinar el estado cuantitativo se utilizarán también como indicadores los niveles 

piezométricos, que deberán medirse en puntos de control significativos de las masas de 

agua subterránea. En los casos en que existan diferencias espaciales apreciables en los 

niveles piezométricos se realizarán análisis zonales.  

Se considerará que una masa o grupo de masas se encuentra en mal estado cuando el 

índice de explotación sea mayor de 0,8 y además exista una tendencia clara de 

disminución de los niveles piezométricos en una zona relevante de la masa de agua 

subterránea. 

Asimismo se considerará que una masa o grupo de masas se encuentra en mal estado, 

cuando esté sujeta a alteraciones antropogénicas que impidan alcanzar los objetivos 

medioambientales para las aguas superficiales asociadas que puede ocasionar perjuicios 

a los ecosistemas existentes asociados  o que puede causar una alteración del flujo que 

genere salinización u otras intrusiones. 

El apartado 5.2.4.2 describe los criterios y el procedimiento para evaluar el estado químico de las aguas 

subterráneas, de acuerdo con las estipulaciones de la Directiva 2006/118/CE relativa a la protección 

de las aguas subterráneas. 

2.5. Real Decreto 817/2015 de evaluación de estado 

El Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de seguimiento 

y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental (en adelante 

RDSE), supone el marco normativo que concreta por cada tipo de masa superficial los límites de clase 

para indicadores biológicos, hidromorfológicos y fisicoquímicos generales y NCA de las sustancias 

prioritarias y preferentes. 

Estos límites suponen la concreción, para las masas de agua superficiales, de los límites para la 

consecución del buen estado ecológico y buen potencial ecológico para los embalses de la 

demarcación, así como el buen estado químico para la totalidad de masas superficiales. 
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2.6. Protocolo de caracterización hidromorfológica y protocolo para el cálculo 

de métricas de los indicadores hidromorfológicos de las masas de agua 

categoría río 

El 22 de abril de 2019 se dicta la Instrucción del Secretario de Estado de Medio Ambiente, por la que 

ǎŜ ŀǇǊǳŜōŀƴ ƭŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜƭ άProtocolo de caracterización hidromorfológica de masas de agua de la 

categoría ríosέ ȅ Ŝƭ ƴǳŜǾƻ άProtocolo para el cálculo de métricas de los indicadores hidromorfológicos 

de las masas de agua categoría ríoέΦ 

La Guía del proceso de identificación y designación de las masas de agua muy modificadas y artificiales 

propone que el análisis de los impactos provocados en la masa de agua por la alteración 

hidromorfológica se realice mediante la aplicación de los protocolos antes reseñados. 

2.6.1. Aplicación del protocolo de caracterización hidromorfológica para el caso del Duero 

El protocolo, recientemente incorporado, es una herramienta muy útil para caracterizar los 

ecosistemas acuáticos lóticos, dentro de los cuales se encuentran las masas de agua superficiales tipo 

río.  

El citado protocolo se describe en profundidad el Anejo 1 del presente plan hidrológico. 

2.7. Instrucción del Secretario de Estado de Medio Ambiente 

Con fecha de 14 de octubre de 2020, el SEMA ha emitido la Instrucción por la que se establecen los 

requisitos mínimos para la evaluación del estado de las masas de agua en el tercer ciclo de la 

planificación hidrológica. Concretamente, mediante esta Instrucción se aprueban los criterios 

ŀŘƛŎƛƻƴŀƭŜǎ ŀ ƭƻǎ ȅŀ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ w5{9Σ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ Řƻǎ ƎǳƝŀǎΥ ǳƴŀ Ŝǎ ƭŀ ΨGuía para la evaluación 

del estado de las aguas superficiales y subterráneasΩΤ ȅ ƻǘǊŀ Ŝǎ ƭŀ ΨGuía del proceso de identificación y 

designación de las masas de agua muy modificadas y artificiales categoría ríoΩΦ 

La άDǳƝŀ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ƭŀǎ ŀƎǳŀǎ ǎǳǇŜǊŦƛŎƛŀƭŜǎ ȅ ǎǳōǘŜǊǊłƴŜŀǎέ es un documento 

complementario al marco normativo establecido, que viene a tratar de avanzar en las dificultades 

actualmente observadas que dan lugar a la aparición de heterogeneidades y significativas deficiencias 

en la aplicación de los criterios vigentes. Tiene como objetivo servir de referencia a los Organismos de 

cuenca para configurar los programas de seguimiento y evaluar los estados de las masas de agua, tanto 

superficiales como subterráneos, de cara a su reflejo en la revisión de los planes hidrológicos de 

cuenca, de forma que sirva de base para definir las estaciones de medida que van a ser usadas en el 

diagnóstico del estado, las metodologías para el diagnóstico y el almacenamiento de información 

asociada y el horizonte de trabajo en los próximos años. 

En la medida en que los objetivos generales incluyen la consecución del buen estado, la citada 

Instrucción, en lo referente a las metodologías de diagnóstico de estado, ha de tenerse en cuenta en 

la fijación de los objetivos ambientales. 
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A continuación, se resumen las mejoras determinadas por la Instrucción para la evaluación del estado 

de las masas de agua del tercer ciclo. 

2.7.1. Mejoras en la evaluación de masas de agua superficiales 

El estado de las masas de agua superficiales se establece conforme al peor valor de su estado ecológico 

o potencial ecológico, y su estado químico (artículo 9 del RDSE). 

Según la nueva Instrucción, el estado ecológico se evalúa atendiendo a lo previsto en el anexo III 

apartado B del RDSE, y adicionalmente se incluyen: 

a) La relación de contaminantes específicos vertidos en cantidades significativas en la 

demarcación atendiendo a los criterios establecidos en los artículos 3 (14) y 23 del RDSE. El 

anexo 5 de la Guía recoge una relación de los contaminantes específicos y su NCA con valores 

guía. Estos contaminantes serán tenidos en cuenta para la evaluación del estado ecológico de 

forma adicional a las sustancias preferentes reguladas en el anexo V del RDSE. 

b) Los protocolos de cálculo de las métricas, así como estudios para el establecimiento de las 

condiciones de referencia, los valores frontera y los criterios seguidos, que permitan mejorar 

el nivel de confianza (NCF) de la evaluación. 

c) Los resultados del procedimiento establecido en la Guía (MITECO, 2020d) basado en los 

indicadores indirectos de hábitat para la mejora del nivel de confianza. 

 

 Criterios de evaluación del estado ecológico con indicadores indirectos de hábitat (MITECO, 2020d). 

d) En el caso de masas cuyo régimen hidrológico tenga un grado de permanencia del flujo del 

agua que no permita durante un periodo de tiempo suficiente un muestreo adecuado de las 

comunidades biológicas características del tipo se optimizará el intervalo temporal de 
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muestreos, o se incorporarán indicadores que reflejen la temporalidad del régimen hidrológico 

previa aprobación oficial. 

e) Para las masas efímeras se podrán utilizar los procedimientos basados únicamente en las 

condiciones hidromorfológicas. 

El potencial ecológico de masas de agua muy modificadas o artificiales se establece según el Enfoque 

de medidas de mitigación (enfoque alternativo de Praga habilitado en la Guía CIS nº37). 

¦ƴ ŀǎǇŜŎǘƻ ŀ ŘŜǎǘŀŎŀǊ Ŝƴ ƭŀ DǳƝŀ Ŝǎ ƭŀ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜƭŜƳŜƴǘƻ ŘŜ ŎŀƭƛŘŀŘ ōƛƻƭƽƎƛŎƻ άComposición, 

abundancia y estructura de edades de la fauna ictiológicaέΣ para el que se establece el uso de forma 

transitoria del indicador EFI+integrado (donde EFI+ se corresponde con el índice new European Fish 

Index), dado que aún no se dispone de un índice nacional aplicable a todos los tipos (el índice EFI+ 

funciona en toda España, pero con distinto grado de ajuste según territorio y el grado de detalle de las 

presiones a analizar) y hasta que se disponga de condiciones de referencia para el índice EFI+.  

Este índice EFI+integrado, es un índice resultante de la combinación de las métricas del índice de fauna 

piscícola EFI + y de los Indicadores indirectos de hábitat específicos para la fauna piscícola (IIdeH-FP). 

Los IIdeH son, a los efectos de esta guía, la expresión de los parámetros abióticos que dan sustento a 

los EC-BIO. Estos indicadores permiten inferir de manera indirecta el estado biológico a través de su 

"soporte" hidromorfológico y se obtienen según lo establecido en los Protocolos de caracterización y 

cálculo de métricas de hidromorfología fluvial, aprobados el 22 de abril de 2019 por medio de 

Instrucción del Secretario de Estado de Medio Ambiente: 

- Protocolo de caracterización hidromorfológica de masas de agua de la categoría ríos M-RHMF-

2019. 

- Protocolo para el cálculo de métricas de los indicadores hidromorfológicos de las masas de 

agua categoría río MET-R-HMF-2019. 

Respecto a la primera de las métricas que componen el EFI+ Integrado, el índice EFI+, éste presenta 

limitaciones vinculadas con la selección del tipo de río (ciprinícola o salmonícola), la selección del lugar 

de muestreo (el índice no está preparado para utilizarse en tributarios del río principal, en este tipo de 

ubicaciones se obtendrían valores mucho menores del índice), el efecto de las condiciones ambientales 

particulares, la baja riqueza de especies encontradas en los muestreos, el número de ejemplares 

capturados, o las debidas al método de muestreo (por ejemplo, para tramos no vadeables). En el caso 

del Duero, lo anterior se ha traducido en un porcentaje de más del 60% de resultados con 

incertidumbres en el cálculo del indicador.  

Teniendo en cuenta todo lo anterior, para el indicador EFI+ Integrado, el nivel de confianza que 

actualmente se le puede asignar es bajo.  

Hasta ahora, el RDSE solo incluía para los ríos condiciones de referencia y límites de cambio de clase 

para el indicador hidromorfológico del Índice de calidad del bosque de ribera (QBR). A partir del análisis 

propuesto desde 2019 por el protocolo de hidromorfología, más completo en la caracterización de la 

estructura de la zona ribereña, este indicador ha pasado a un segundo plano, de modo que el PHD 

2022-2027 no lo utiliza para la evaluación del estado.  
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La aprobación de los protocolos de caracterización hidromorfológica y de cálculo de métricas ha 

supuesto un importante paso para impulsar la caracterización hidromorfológica de las masas de agua 

río. Con la aprobación de la Guía de evaluación del estado, la hidromorfología vuelve a participar en 

esta evaluación al ser un complemento de los indicadores biológicos. 

El protocolo de caracterización hidromorfológica de masas de agua de la categoría ríos presenta 6 

bloques de valoración, correspondientes a los aspectos cuyo análisis exige la DMA para determinar 

correctamente los indicadores hidromorfológicos de las masas de agua categoría río.  

1. Régimen hidrológico 

a. Caudal e hidrodinámica 

b. Caudales sólidos 

2. Régimen hidrológico - Conexión con masas de agua subterránea 

3. Continuidad del río. 

4. Condiciones morfológicas del cauce: variación de la profundidad y anchura del río. 

5. Condiciones morfológicas del cauce: estructura y sustrato del lecho del río. 

6. Condiciones morfológicas del cauce: estructura de la zona ribereña. 

Para cada uno de estos bloques se proponen indicadores de valoración, así como unos grados de 

alteración (potencial o medida, según lo posible en cada caso) y unos niveles de naturalidad de los 

indicadores. Finalmente, se propone un valor de naturalidad ponderada máxima por vértice, dado que 

no todos cuentan con la misma relevancia de cara a la valoración y a la definición del estado de los 

indicadores hidromorfológicos total. Cada uno de los bloques de valoración cuenta con un peso similar 

(expresado con una puntuación máxima de 10 sobre 60 puntos totales). 

A efectos de valoración del estado hidromorfológico, para cada vértice se consideran los siguientes 

umbrales: 

- Muy bueno -> El rango de valores del vértice está entre 9 y 10.  

- Bueno -> El rango de valores del vértice está entre 6 y 9. 

- Moderado -> El rango de valores del vértice está entre 4 y 6. 

- Deficiente -> El rango de valores del vértice está entre 2 y 4. 

- Malo -> El rango de valores del vértice está entre 0 y 2. 

En el caso concreto de la parte española de la demarcación hidrográfica del Duero, dado el escaso 

recorrido de aplicación del protocolo de hidromorfologíoa, se han realizado unas matizaciones al 

cálculo de índices recogidas en el anejo 1 del presente plan hidrológico del III ciclo.  

El estado químico se evalúa según el grado de cumplimiento de las NCA de las sustancias prioritarias y 

otros contaminantes del anexo IV del RDSE, atendiendo a la matriz prevista en el RDSE, o en otro caso 

se aportarán las explicaciones pertinentes. A partir del estudio de presiones e impactos, de cada masa 

se recogerán las sustancias prioritarias vertidas que los programas de seguimiento deberán muestrear. 



Anejo 8.3. Objetivos medioambientales 

 

 

Pág. 33 de 248 

2.7.2. Mejoras en la evaluación de masas de agua subterráneas 

El estado químico de las masas de agua subterráneas se evalúa conforme al RDAS y la IPH, donde se 

explicitan los resultados de los cinco test que recoge la Guía. Estos aportan información relativa a la 

presencia de contaminantes, así como la posibilidad de afección a las aguas superficiales asociadas, a 

los ETDAS, a la intrusión de aguas salinas o de otras intrusiones. También lo relacionado con el riesgo 

derivado de los agentes contaminantes en la masa de agua subterránea a partir de la calidad del agua 

extraída, o destinada a extraerse para consumo humano. 

Además, se consideran las siguientes cuestiones en la evaluación del estado químico: 

a) La evaluación se realiza en aquellas masas que se encuentren en riesgo de no alcanzar el buen 

estado químico, en relación tanto con el medio receptor como con los usos de las aguas 

subterráneas y para uno de los contaminantes que contribuyen a la caracterización. 

b) Se identifican y aplican los valores umbral establecidos en el plan hidrológico, de conformidad 

con el procedimiento descrito en el RDAS, en masas o grupos de masas de agua subterráneas 

en riesgo de no alcanzar el buen estado químico. 

c) Asimismo, los valores umbral se apoyan en un procedimiento de control de los datos recogidos 

(evaluación de calidad, consideraciones analíticas y niveles de referencia). 

d) Se ha de determinar si existen tendencias de aumento significativo y sostenido de las 

concentraciones de los contaminantes, grupos de contaminantes e indicadores de 

contaminación. 

La evaluación del estado cuantitativo de las masas de agua subterráneas se basa en los criterios 

establecidos en la IPH, además de explicitar los resultados de los cuatro test sobre la posible afección 

a las aguas superficiales asociadas, a los ETDAS y a la intrusión de aguas salinas o de otras intrusiones 

(Guía CIS nº18). 

El cálculo del índice de explotación se realiza mediante el análisis de toda la información hidrológica y 

piezométrica disponible, particularmente la correspondiente al periodo 1980/81-2017/18 atendiendo 

a las variaciones estacionales e interanuales y a la secuencia meteorológica asociada. Este valor se 

utiliza como tasa media anual de extracción a largo plazo. 

3. OBJETIVOS AMBIENTALES Y EXENCIONES DE LAS MASAS DE AGUA 

3.1. Introducción 

Conforme a lo descrito en el capítulo anterior, la normativa establece como objetivo medioambiental 

ƎŜƴŜǊŀƭ ŀƭŎŀƴȊŀǊ Ŝƭ άōǳŜƴ ŜǎǘŀŘƻέ Ŝƴ ƭŀǎ Ƴŀǎŀǎ ŘŜ ŀƎǳŀ Ŝƴ Ŝƭ ŀƷƻ нлмр ȅ Ŝƭ άƴƻ ŘŜǘŜǊƛƻǊƻέΦ 

En el caso de las masas de agua superficial, ello significa que para esa fecha se debe alcanzar el buen 

estado ecológico y el buen estado químico. En las masas de agua artificiales y muy modificadas se debe 

lograr el buen potencial ecológico y el buen estado químico, y en las masas de agua subterránea se 

debe alcanzar el buen estado cuantitativo y el buen estado químico.  
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El siguiente apartado 3.2 describe la metodología seguida para definir estos objetivos 

medioambientales generales, explicando también qué indicadores se han utilizado y los valores a 

alcanzar para las diferentes masas de agua.  

En determinados casos la normativa permite establecer plazos y objetivos medioambientales distintos 

a los generales. Los apartados 3.3 a 3.6 describen la metodología seguida para la justificación de estas 

exenciones, tratando los casos de prórrogas y objetivos menos rigurosos (3.3), el deterioro temporal 

del estado de las masas de agua (3.5) y las nuevas modificaciones o alteraciones (3.6). 

3.2. Metodología para la definición de objetivos ambientales 

3.2.1. Procedimiento para la definición de los objetivos ambientales en masas de agua 

superficiales 

El procedimiento seguido para establecer los objetivos ambientales y los indicadores para la 

clasificación del estado para las masas de agua de categoría río se ajusta al esquema siguiente: 

1) Se parte, para cada masa, del estudio recogido en el Anejo 1 de designación de masas de agua 

artificiales y muy modificadas. A modo de resumen se recuerda que las masas de agua se han 

clasificado en: 

ü Masas de agua naturales, en las que el valor actual de los vértices de caracterización 

hidromorfológica 1 a 4 es superior a 6. No se plantean medidas de mitigación ni de 

restauración sobre ellas. 

ü Masas de agua naturales en las que se identifica la necesidad de implantar medidas de 

restauración que no presentan efectos significativos negativos para los usos. En ellas 

alguno de los vértices del protocolo 1 al 4 presentan valores inferiores a 6, valor límite de 

un grado de alteración bajo de los índices que componen el vértice, pero tras medidas de 

restauración se espera que se supere este valor y la masa recupere un grado de alteración 

hidromorfológica bajo. 

ü Masas de agua designadas como HMWB. En ellas alguno de los vértices del protocolo 

presenta valores inferiores a 6, valor límite de un grado de alteración bajo de los índices 

que componen el vértice, no se han identificado medidas de restauración sin efectos 

negativos significativos sobre los usos y las medidas a establecer son medidas de 

mitigación.  

Se recuerda que se ha considerado que las masas de agua presentan un grado de alteración 

elevada estimada mediante el Protocolo de Hidromorfología cuando: 

ü El vértice 1 del protocolo, correspondiente a la cuantificación de las posibles fuentes de 

alteración del régimen hidrológico, presenta valores inferiores a 6, valor límite de un grado 

de alteración bajo de los índices que componen el vértice. 

ü El vértice 2 del protocolo, correspondiente a la evaluación de la alteración de la conexión 

con masas de agua subterránea, presenta valores inferiores a 6, valor límite de un grado 

de alteración bajo de los índices que componen el vértice. 
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ü El vértice 3 del protocolo, correspondiente a la cuantificación de la alteración de la 

continuidad longitudinal, presenta valores inferiores a 6, valor límite de un grado de 

alteración bajo de los índices que componen el vértice. 

ü El vértice 4 del protocolo, correspondiente a la cuantificación de la alteración de las 

condiciones morfológicas del cauce: variación de la profundidad y anchura del río, 

presenta valores inferiores a 6, valor límite de un grado de alteración bajo de los índices 

que componen el vértice. 

ü El vértice 5 del protocolo, correspondiente a la cuantificación de la alteración de la 

estructura y sustrato del lecho, presenta valores inferiores a 6, valor límite de un grado de 

alteración bajo de los índices que componen el vértice. 

ü El vértice 6 del protocolo, correspondiente a la cuantificación de la alteración de la 

estructura de la zona ribereña, presenta valores inferiores a 6, valor límite de un grado de 

alteración bajo de los índices que componen el vértice. 

Nótese que puede haber masas HMWB por un determinado vértice del protocolo, pero que para 

otros vértices no tengan alteración o que esta pueda ser resuelta mediante medidas de 

restauración. De igual forma puede haber masas en las que se contemple la ejecución de 

medidas de resturación para uno o varios vértices del protololo pero que que para otros vértices 

no tengan alteración. 

Por ello este análisis se ha realizado por cada vértice del protocolo y masa.  

En caso de masas naturales sin medidas de restauración o mitigación, se pasa directamente al 

paso 3. 

2) Se analiza la capacidad de pago de las administraciones públicas en el periodo 2022/27 para el 

caso de las medidas de restauración y mitigación, que permiten alcanzar el buen 

estado/potencial hidromorfológico. Este análisis se realiza por vértice del protocolo en cada 

masa.  

¶ Medidas de restauración, entendidas como las medidas sin efectos significativos 

negativos sobre los usos actuales y que permiten que el vértice tras la aplicación de 

medidas sea superior a 6. 

¶  Medidas de mitigación, entendidas como las medidas sin efectos significativos 

negativos sobre los usos actuales, que suponen mejorar el valor del vérticie actual hasta 

un buen potencial (al menos un 75% del área del máximo potencial en el hexágono de 

los vertices) y que se aplican sobre masas designadas como HMWB. 

Se ha considerado que todas las medidas de restauración y mitigación se iniciarán en el horizonte 

2022/27 y en caso de que no exista capacidad de pago suficiente para su finalización en 2027, se 

finalizarán en el periodo 2028/33. 

Dado que se considera el inicio de la ejecución de todas las medidas antes de 2027, se considera 

como objetivo el buen estado en 2027 (caso de masas de agua naturales condicionadas a la 

ejecución de medidas) o buen potencial en 2027 (caso de masas de agua HMWB). 

Una vez analizadas las medidas de restauración y mitigación, se analizan los incumplimientos de 

estado de la masa de agua. 
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3) Tras el análisis de la capacidad de pago de las medidas de restauración y mitigación para reducir 

la alteración hidromorfológica y alcanzar el buen estado/potencial hidromofológico, se analiza 

si la masa de agua tiene incumplimientos de estado para cada uno de los parámetros objeto de 

evaluación de estado (biológico, fisicoquímico y químico) . 

Para el caso de masas de agua sin incumplimiento de estado, se aplica el principio de no 

deterioro para cada parámetro analizado.  

En el caso de las masas de agua superficial natural, significa que para 2021 se debe alcanzar o 

mantener el buen estado ecológico y el buen estado químico. En las masas de agua artificiales y 

muy modificadas se debe lograr el buen potencial ecológico y el buen estado químico, y en las 

masas de agua subterránea se debe alcanzar el buen estado cuantitativo y el buen estado 

químico. 

4) Para las masas de agua con incumplimientos de estado, se identifican las causas de los 

incumplimientos detectados (identificación de indicadores con incumplimientos y de las 

presiones que los causan) así como el riesgo de no cumplir objetivos en el año 2021 y se analizan 

las medidas básicas y complementarias necesarias para alcanzar los objetivos.  

5) Si las condiciones naturales, tras la aplicación de las medidas, permiten la consecución de los 

objetivos en plazo, se evalúa si estas medidas son factibles y proporcionadas en cuanto a plazo 

y coste para alcanzar los objetivos y, si es así, se definen para estas masa de agua el objetivo de 

buen estado en 2027 que corresponden a su categoría. A fin de concretar y especificar con 

parámetros cuantitativos estos objetivos, se han definido para cada masa de agua los 

indicadores para la clasificación del estado, correspondientes al tipo de la masa, y los valores de 

los indicadores a alcanzar.  

En el caso del estado ecológico de las aguas superficiales, se define el valor de los indicadores 

que marca el límite entre el buen estado y el estado moderado recogidos en el RDSE.  

Para el caso de las masas de agua muy modificadas tipo río, en el Anejo 1 del presente plan 

hidrológico se recogen los límites del buen potencial ecológico.  

En el caso del estado químico de las aguas superficiales, los objetivos son comunes a todas las 

masas de aguas y vienen definidos de acuerdo al RDSE. 

En el caso de que por causas naturales no pudiera alcanzarse el objetivo en 2027, se plantea 
prórroga (art 4.4.) a 2033 ó 2039, en función del tiempo necesario para que la masa de agua 
alcance el buen estado una vez en 2027 se hayan implementado las medidas necesarias. 

Cuando por desproporcionalidad de costes no es viable cumplir con los objetivos, se 
establecerán las correspondientes exenciones de objetivos menos rigurosos (OMR), llevándose 
a cabo la debida justificación de las mismas. 

Esta excención se limita al parámetro de incumplimiento analizado y no al resto de indicadores 
o parámetros. 

 

En las figuras siguiente se muestra el procedimiento seguido en el establecimiento de objetivos 

ambientales en masas de agua superficiales de categoría río. 
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 Esquema empleado en el establecimiento de objetivos generales de las masas de agua superficiales categoría 
río designadas como naturales. 
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 Esquema empleado en el establecimiento de objetivos generales de las masas de agua superficiales categoría 
río designadas como naturales para las que se establecen medidas de restauración. 
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 Esquema empleado en el establecimiento de objetivos generales de las masas de agua superficiales categoría 
río designadas como HMWB o AW. 

 

El procedimiento seguido para establecer los objetivos ambientales y los indicadores para la 

clasificación del estado para las masas de agua tipo lago se ajusta al esquema siguiente: 
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1) Se analiza si la masa de agua tiene incumplimientos de estado para cada uno de los parámetros 
objeto de evaluación de estado. 

Para el caso de masas de agua sin incumplimiento de estado, se aplica el principio de no 
deterioro para cada parámetro analizado.  

En el caso de las masas de agua superficial natural significa que para 2021 se debe alcanzar o 

mantener el buen estado ecológico y el buen estado químico. En las masas de agua artificiales 

y muy modificadas se debe lograr el buen potencial ecológico y el buen estado químico, y en 

las masas de agua subterránea se debe alcanzar el buen estado cuantitativo y el buen estado 

químico.  

2) Para las masas de agua con incumplimientos de estado, se identifican las causas de los 
incumplimientos detectados (identificación de indicadores con incumplimientos y de las 
presiones que los causan) así como el riesgo de no cumplir objetivos en el año 2021 y se analizan 
las medidas básicas y complementarias necesarias para alcanzar los objetivos.  

3) Se analiza la capacidad de pago de las administraciones públicas en el periodo 2022/27 para el 
caso de las medidas necesarias para alcanzar los objetivos. 

Se ha considerado que todas las medidas podrán iniciarse en el 2022/27. 

4) Si las condiciones naturales, tras la aplicación de las medidas, permiten la consecución de los 
objetivos en plazo, se evalúa si estas medidas son factibles y proporcionadas en cuanto a plazo 
y coste para alcanzar los objetivos y, si es así, se definen para estas masa de agua  el objetivo de 
buen estado en 2027 que corresponden a su categoría. A fin de concretar y especificar con 
parámetros cuantitativos estos objetivos, se han definido para cada masa de agua los 
indicadores para la clasificación del estado, correspondientes al tipo de la masa, y los valores de 
los indicadores a alcanzar.  

En el caso del estado ecológico de las aguas superficiales, se define el valor de los indicadores 

que marca el límite entre el buen estado y el estado moderado rercogidos en el RDSE.  

Para el caso de las masas de agua muy modificadas y artificiales asimilables a embalse, se define 

el valor de los indicadores que marca el límite entre el buen potencial y el potencial moderado 

recogidos en el RDSE. Para el caso de las masas de agua muy modificadas tipo lago y no 

asimiables a embalse, en el Anejo 1 del presente plan hidrológico se recogen los límites del buen 

potencial ecológico.  

En el caso del estado químico de las aguas superficiales, los objetivos son comunes a todas las 

masas de aguas y vienen definidos de acuerdo al RDSE. 

En el caso de que por causas naturales no pudiera alcanzarse el objetivo en 2027, se plantea 
prórroga (art 4.4.) a 2033 ó 2039, en función del tiempo necesario para que la masa de agua 
alcance el buen estado una vez en 2027 se hayan implementado las medidas necesarias. 

Cuando por desproporcionalidad de costes no es viable cumplir con los objetivos, se 
establecerán las correspondientes exenciones de objetivos menos rigurosos (OMR), llevándose 
a cabo la debida justificación de las mismas. 

Esta excención se limita al parámetro de incumplimiento analizado y no al resto de indicadores 
o parámetros. 

En las figuras siguiente se muestra el procedimiento seguido en el establecimiento de objetivos 

ambientales en masas de agua superficiales de categoría lago. 
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 Esquema empleado en el establecimiento de objetivos generales de las masas de agua superficiales categoría 
lago designadas como naturales. 
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 Esquema empleado en el establecimiento de objetivos generales de las masas de agua superficiales categoría 
lago designadas como artificiales o muy modificadas. 
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3.2.2. Criterios empleados en masas de agua superficiales 

Para la identificación de posibles medidas para alcanzar el buen estado de las masas de agua con 
incumplimientos actuales, se han agrupado las masas de agua superficial en función del riesgo que 
presentan de no alcanzar los OMA y las posibles medidas para alcanzarlos, conforme se recoge en la 
tabla siguiente. 

Tipo de 
Riesgo 

Número 
de masas 

Presiones 
significativas 
identificadas 

Indicadores de 
estado con fallo 

Medidas a Implementar Exención OMA propuesto 

ORGA 78 1.-Puntual 

Oxígeno disuelto, 
IBMWP, Tasa de 
saturación de 
oxígeno 

Suspender vertido. 
Nueva EDAR. 
Mejora EDAR. 
Seguimiento EDAR. 

4.4. BE 2027 

ORGA 40 
Presión 
desconocida 

Oxígeno disuelto, 
IBMWP, Tasa de 
saturación de 
oxígeno 

Mejora del inventario de 
presiones y definir 
medidas una vez 
identificada la presión. 
Control vertidos no 
recogidos en inventario 

4.4. BE 2027 

ORGA 17 

Masas sin presión 
puntual pero con 
problemas 
hidromorfológicos 

Oxígeno disuelto, 
IBMWP, Tasa de 
saturación de 
oxígeno 

Mejora del inventario de 
presiones y definir 
medidas una vez 
identificada la presión.  
Estudios masa a masa del 
problema 
hidromorfológico por si 
pudiera ser la causa del 
impacto en IBMWP o FQ 
generales. 
Control vertidos no 
recogidos en inventario.  

4.4. BE 2027 

NUTR 7 1.-Puntual 
Amonio, IPS, 
Nitratos, Fosfatos 

Suspender vertido/nueva 
EDAR 
Mejora EDAR 
Seguimiento EDAR 

4.4. BE 2027 

NUTR 146 2-Difusa principal 
Amonio, IPS, 
Nitratos, Fosfatos 

Reducir exceso aplicación 
nutrientes, mediante 
aplicación de buenas 
prácticas agrarias 
Bandas de protección 

4.4. / 4.5. 
COSTES 
DESPRO. 

BE 2027/OMR 

NUTR 42 
2-Difusa + 1-
Puntual 

Amonio, IPS, 
Nitratos, Fosfatos 

Reducir exceso aplicación 
nutrientes 
Bandas de protección 
Suspender vertido/nueva 
EDAR 
Mejora EDAR 
Seguimiento EDAR 

4.4. / 4.5. 
COSTES 
DESPRO. 

BE 2027/OMR 

NUTR 13 
No hay presiones 
difusas 
significativas 

FQ/BIO 
Estudios para la mejora 
del inventario de 
presiones 

4.4 BE 2027 

CHEM 6 
Contaminación 
histórica  

QUIMICO- Met 
pesados 

Identificación de 
actuaciones a desarrollar 
en sucesivas 
actualizaciones del plan 
hidrológico para la 
reducción de 
contaminación histórica 

4.4 
BE 2027  

(1 caso BE 2039) 

CHEM 45 

Vertidos 
puntuales 
industriales 
(actual) 

QUIMICO- no 
pesticidas 

Suspender vertido/nueva 
EDAR 
Mejora EDAR 
Seguimiento EDAR 

4.4 BE 2027 
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Tipo de 
Riesgo 

Número 
de masas 

Presiones 
significativas 
identificadas 

Indicadores de 
estado con fallo 

Medidas a Implementar Exención OMA propuesto 

CHEM 13 2-Difusa 
QUIMICO- 
pesticidas 

Reducir presión, reducir o 
prohibir uso pesticidas 

4.4. BE 2027 

CHEM 74 

No hay presiones 
significativas 
identificadas de 
tipo Difuso 

QUIMICO- 
pesticidas, pero 83 
son por Glifosato 

Reducir presión, reducir o 
prohibir uso pesticidas. 

4.4. BE 2027 

HMOC 232 

Conectividad 
longitudinal 
(vértice 3), 
presiones 
morfológicas 
trasversales 

HiMo 
Medidas de 
permeabilización de 
azudes. 

4.4.  BE 2027  

HMOC 83 

Conectividad 
lateral (vértice 4), 
presiones 
morfológicas 
longitudinales 

HiMo 
Medidas de eliminación o 
retranqueo de motas 

4.4.  BE 2027  

HMOC 50 

Conectividad 
longitudinal y 
lateral (vértice 5), 
presiones 
morfológicas 
transversales y 
longitudinales 

HiMo 

Medidas de 
permeabilización de 
azudes y eliminación o 
retranqueo de motas 

4.4.  BE 2027  

HMOC 50 

Conectividad 
longitudinal y 
lateral (vértice 6), 
presiones 
morfológicas 
transversales y 
longitudinales 

HiMo 

Medidas de 
permeabilización de 
azudes y eliminación o 
retranqueo de motas 

4.4.  BE 2027  

HMOC 8 
Sin presión 
potencialmente 
significativa 

HiMo 

Mejora del inventario de 
presiones y definir 
medidas una vez 
identificada la presión 

4.4. BE 2027 

HHYC 18 
Alteración 
hidrológica  

HiMo 

Revisión concesiones tras 
modernización regadíos 
Modernización de 
regadíos para reducir 
extracciones 
Implantación régimen 
caudales máximos en 
verano 

4.4 BE 2027 

HHYC 12 
Sin presión 
potencialmente 
significativa 

HiMo 

Mejora del inventario de 
presiones y definir 
medidas una vez 
identificada la presión 

4.4. BE 2027 

MICR 4 1.-Puntual 
Incumplimiento 
Directiva aguas de 
baño 

Suspender vertido. 
Nueva EDAR. 
Mejora EDAR. 
Seguimiento EDAR. 

4.4. BE 2027 

MICR 2 
Presión 
desconocida 

Incumplimiento 
Directiva aguas de 
baño 

Mejora del inventario de 
presiones y definir 
medidas una vez 
identificada la presión. 
Control vertidos no 
recogidos en inventario 

4.4. BE 2027 

ACID 0 1.-Puntual pH 
Suspender vertido. 
Nueva EDAR. 

4.4. BE 2027 
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Tipo de 
Riesgo 

Número 
de masas 

Presiones 
significativas 
identificadas 

Indicadores de 
estado con fallo 

Medidas a Implementar Exención OMA propuesto 

ACID 2 
Presión 
desconocida 

pH 
Suspender vertido. 
Nueva EDAR. 

4.4. BE 2027 

Tabla 2. Criterios empleados en la fijación de objetivos medioambientales de las masas de agua superficiales en riesgo. 

Para las masas de agua superficiales con riesgo ORGA y con vertidos puntuales (78 masas) y que 

presenten incumplimientos actuales de estado, se establece un objetivo medio ambiental de buen 

estado a 2027, ligado a la ejecución de medidas de saneamiento y depuración (suspensión de 

vertido/nueva EDAR, mejora de EDAR existentes, seguimiento de EDAR) en los vertidos inventariados. 

Hay un cierto número de masas (cerca de 40) en las que es necesario establecer medidas de mejora 

del inventario de presiones e identificar las presiones puntuales que están reflejando los indicadores 

biológicos. Por último, en aquellas masas en las que existe sospechas de que los incumplimientos 

indicadores biológicos (IBMWP) o fisicoquímicos generales de condiciones de oxigenación puedan 

deberse a altrecione shidromorfológicas, se proponen medidas de estudios específicos de estas masas 

y medidas sobre las alteraciones hidromorfológicas que ocasionen el incumplimiento. 

En todos los casos se considera que estas medidas pueden estar implementadas antes de 2027 y por 

lo tanto, que el objetivo de estas masas es alcanzar el buen estado en 2027. 

Para las masas de agua superficiales con riesgo NUTR derivados de vertidos puntuales (7 masas) y que 

presenten incumplimientos actuales de estado, se establece un objetivo medio ambiental de buen 

estado a 2027, ligado a la ejecución de medidas de saneamiento y depuración (suspensión de 

vertido/nueva EDAR, mejora de EDAR existentes, seguimiento de EDAR) en los vertidos inventariados.  

Para las masas de agua superficiales con riesgo NUT derivados de vertidos puntuales y presiones 

difusas (61 masas) o de presiones difusas exclusivamente (146 masas) y que presenten 

incumplimientos actuales de estado, se ha analizado en el apéndice VI al presente documento las 

medidas necesarias para que la masa alcance el buen estado en 2027,  ligado a la ejecución de medidas 

de saneamiento y depuración (suspensión de vertido/nueva EDAR, mejora de EDAR existentes, 

seguimiento de EDAR) en los vertidos inventariados y para la contaminación difusa, reducción de 

exceso de aplicación de nutrientes mediante la aplicación de buenas prácticas agrarias y la limitación 

de aplicación de nutrientes y fitosanitarios en zonas de policía y creación de bandas de bandas de 

protección del cauce con vegetación natural. En los casos en los que las medidas incluyan reducciones 

de excedentes de nitrógeno en agricultura de menos del 80% (que implica reducciones de menos del 

30% en la aplicación de nitrógeno) se ha considerado que estas medidas, aunque presenten un claro 

impacto económico no afectan a la viabilidad de la actividad agrícola, no presentan costes 

desproporcionados y por tanto, se plantean alcanzar los objetivos en 2027.  

Por el contrario, en los casos en los que las medidas analizadas necesiten de reducciones de excedentes 

de nitrógeno en agricultura de más del 80% (que implica reducciones mayores del 30% en la aplicación 

de nitrógeno) se ha considerado que estas medidas no permiten la viabilidad de la actividad agrícola, 

presentan costes desproporcionados y por tanto, se plantean objetivos menos rigurosos para estas 

masas. Esta situación tan sólo se da en 4 masas de agua con elevada presión por contaminación difusa: 

30400317 Arroyo de Cevico, 30400322 Arroyo de los Madrazos, 30400362 Arroyo Jaramiel y 30400402 

Arroyo de Valcorbas.  
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Para las masas de agua superficiales con riesgo CHEM por sustancias preferentes o prioritarias 

diferentes de los pesticidas y con vertidos puntuales identificados (45 masas) y que presenten 

incumplimientos actuales de estado, se establece un objetivo medio ambiental de buen estado a 2027, 

ligado a la ejecución de medidas de saneamiento y depuración (suspensión de vertido/nueva EDAR, 

mejora de EDAR existentes, seguimiento de EDAR) en los vertidos inventariados. 

En los casos en los que el incumplimiento CHEM se limita a la matriz agua, se ha considerado que estas 

estas medidas pueden estar implementadas antes de 2027 y por lo tanto, que el objetivo de estas 

masas es alcanzar el buen estado en 2027. 

Sin embargo, hay un caso con incumplimiento de mercurio no ubicuo ligado a contaminación histórica 

(masa 30400438 Río Eresma 5) no se considera viable técnicamente reducir la presencia de mercurio 

en la masa antes de 2027, ya que la fuente emisora de la contaminación ha desaparecido y la mejor 

opción ambiental es la reducción de las concentraciones de mercurio de forma natural en la masa. 

Medidas como descontaminación de sedimentos del río presentan mayores perjuicios ambientales. 

Debido a viabilidad técnica (no hay medidas que sean mejor opción ambiental) y por condiciones 

naturales de la masa, que necesita más de un ciclo de planificación reducirse la concentración de 

mercurio, se considera una prórroga de objetivos (art 4.4.) a 2039 que deberá ser revisada en el 

siguiente ciclo de planificación. 

Para las masas de agua con mercurio ubicuo, este no se considera incumplimiento de estado y por 

tanto no se establecen medidas adicionales a la de la mejora del conocimiento. 

Para las masas de agua superficiales con riesgo CHEM por sustancias preferentes o prioritarias 

diferentes de los pesticidas, de origen puntual histórica o de vertidos no identificados (6 masas), se 

establecen medidas de identificación del origen de contaminación y posterior diseño de actuaciones.  

Para las masas de agua superficiales con riesgo CHEM por pesticidas (121 masas) y que presenten 

incumplimientos actuales de estado, se establece un objetivo medio ambiental de buen estado a 2027, 

ligado a las medidas de redución del uso de pesticidas en el conjunto de la demarcación, incluso 

llegando a la prohibición de aquellos pesticidas que más impacto están causando en la demarcación 

(glifosato) y limitación del uso de pesticidas en zona de policía. En todos los casos se considera que 

estas medidas pueden estar implementadas antes de 2027 y por lo tanto, que el objetivo de estas 

masas es alcanzar el buen estado en 2027. 

Para las masas de agua con problemas hidromorfológicos con riesgo de no cumplir los OMA por 

impactos HMOC (338 masas con diferentes tipos de alteración: por continuidad lateral , longitudinal o 

combinación de ambas) derivados de alteraciones hidromorfológicas y con incumplimientos actuales, 

se contemplan medidas de  permeabilización de obstáculos transversales y longitudinales que no 

presenten efectos significativos sobre los usos, de forma que se pueda alcanzar el buen estado en 2027 

ligado a la ejecución de estas medidas (o al menos su inicio) y la masa de agua afectada sea designada 

como Natural. En el caso en que las medidas necesarias para al canzar el buen estado presenten 

efectos significativos sobre los usos, la masa de agua se ha identificado en el Anejo 1 del presente plan 

hidrológico como HMWB, se han definido las medidas de mitigación (medidas que mitigan la presión 

y no generan efectos significativos sobre los usos) y se plantea que se alcance el buen potencial 

ecológico en el año 2027, ligado a la ejecución de estas medidas de mitigación. 
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Para las masas de agua con problemas hidromorfológicos con riesgo de no cumplir los OMA por 

impactos HHYC (30 masas) derivados de la alteración hidrológica y con incumplimientos actuales, se 

contemplan medidas de revisión de concesiones tras modernización de regadíos, reducción de 

extracciones mediente modernizaciones de regadíos e implantación de un régimen de caudales 

máximos en verano. Hay un cierto número de masas (cerca de 12) en las que es necesario establecer 

medidas de mejora del inventario de presiones. En todos los casos se considera que estas medidas 

pueden estar iniciadas antes de 2027 y por lo tanto, que el objetivo de estas masas es alcanzar el buen 

estado en 2027. 

Para las masas de agua superficiales con riesgo MICR y con vertidos puntuales (4 masas) y que 

presenten incumplimientos de la Directiva de aguas de baño, se establece un objetivo medio ambiental 

de buen estado a 2027, ligado a la ejecución de medidas de saneamiento y depuración (suspensión de 

vertido/nueva EDAR, mejora de EDAR existentes, seguimiento de EDAR) en los vertidos inventariados. 

Hay una masa de agua en la que es necesario establecer medidas de mejora del inventario de presiones 

e identificar las presiones puntuales que están provocando en incumplimiento de los estándares de las 

aguas de baño. 

3.2.3. Procedimiento para la definición de los objetivos ambientales en masas de agua 

subterráneas 

El procedimiento seguido para establecer los objetivos ambientales y los indicadores para la 

clasificación del estado para las masas de agua subterráneas se ajusta al esquema siguiente: 

1) En primer lugar se analiza si la masa de agua tiene incumplimientos de estado para cada uno 

de los parámetros objeto de evaluación de estado. 

Para el caso de masas de agua sin incumplimiento de estado, se aplica el principio de no 

deterioro para cada parámetro analizado.  

En el caso de las masas de agua superficial natural significa que para 2021 se debe alcanzar o 

mantener  el buen estado cuantitativo y químico.  

2) Para las masas de agua con incumplimientos de estado, se identifican las causas de los 

incumplimientos detectados (identificación de indicadores con incumplimientos y de las 

presiones que los causan) así como el riesgo de no cumplir objetivos en el año 2021 y se analizan 

las medidas básicas y complementarias necesarias para alcanzar los objetivos.  

3) Cuando por las condiciones naturales, una vez implementadas las medidas antes de 2027,  no es 

viable cumplir con los objetivos ambientales en 2027 por la inercia de la masa de agua, siendo 

necesario más de un ciclo de planificación para que se alcance el buen estado, se planteará un 

objetivo a 2033 ó 2039. 

Esta excención se limita al parámetro de incumplimiento analizado y no al resto de indicadores 

o parámetros. 

4) Si las condiciones naturales, tras la aplicación de las medidas, permiten la consecución de los 

objetivos en plazo, se evalúa si estas medidas son factibles y proporcionadas en cuanto a plazo 

y coste para alcanzar los objetivos y, si es así, se definen para estas masa de agua  el objetivo de 

buen estado en 2027 que corresponden a su categoría. A fin de concretar y especificar con 
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parámetros cuantitativos estos objetivos, se han definido para cada masa de agua los 

indicadores para la clasificación del estado. 

En caso de que no exista capacidad de pago de las Adminsitraciones Públicas para la ejecución 

de las medidas necesarias para alcanzar los objetivos, se establecerán las correspondientes 

exenciones de objetivos menos rigurosos (OMR), llevándose a cabo la debida justificación de 

las mismas. 

En el caso de que los costes de las medidas necesarias para alcanzar el buen estado sea 

desproporcionado, se se establecerán las correspondientes exenciones de objetivos menos 

rigurosos (OMR), llevándose a cabo la debida justificación de las mismas.  

En el caso de que las medidas no sean técnicamente viables, se se establecerán las 

correspondientes exenciones de objetivos menos rigurosos (OMR), llevándose a cabo la debida 

justificación de las mismas.  

Esta excención se limita al parámetro de incumplimiento analizado y no al resto de indicadores 

o parámetros. 

En la figura siguiente se muestra el procedimiento seguido en el establecimiento de objetivos 

ambientales en masas de agua subterránea. 
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 Esquema empleado en el establecimiento de objetivos generales de las masas de agua subterráneas 

3.2.4. Criterios empleados en masas de agua subterráneas 

Para la identificación de posibles medidas para alcanzar el buen estado de las masas de agua con 

incumplimientos actuales, se han agrupado las masas de agua subterráneas en función del riesgo que 
















































































































































































































































































































































































































